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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

S!C3U!EJTE: 
EL HONORAR- LE CONCEJO DELIBERANTE HA SAN(..IONADO LA 

ORDENANZA 9 9 
ARTICULO 11,«.-Reconócese de legitimo abono y autorizase a favor de la FIRMA 

TECNOLOGÍA EN GASES S.A. el pago-ale !a suma de $ 1.076,36 en concepto 
de liquidación de la factura Nro. 0002-00000324 y $ 2.077,67 en concepto de 
liquidación de la factura No  00000325 

RT1CULO 2:-lmp.)tese en exceso los montos reconocidos en el articulo prdnte con 
cargo a la Jurisdiccióñ 01 - Suhjurisdiccion 06 - Categoría Programática 
25.19 - Partida 2.5.1 F.F. 110, por no haber sido contabilizado a! cierre del 
ejercicio 2003. 

ARTCULO 

ARTICULO 

31: -Autor 	a compensar el exceso que so produzca en la partida indicada en 
el artículo anterior con econoi'ís  registradas a! cierre do! ejercicio 2003. 

4°:-Peglstrese la deuda reconocida en e! artículo 1°, debitando la cuenta 
312100000 'resultados de ejercicios anteriores" y acreditándose la cuenta 
211100000 "cuentas comerciales a pagar". 

RTUC)LO 5°:-Comuníquese, etc.- 1 
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